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Marze.anWePreießaeraacitict1OxigfAil
lugar a nne-vos ‘.recordatorios-se-
bre este'SerVicio. 	 , tvn 31

Credoba 10 de Abrir de 1872. -
• - . 	 EI Gobernador.

francisco- Moret' yeanehez

liabieed o dejado de' Com prenderl,9
se , un olviddivigunta:
rio, enla eondieion e. a deltn 1iW4u..`
blicado para la subasta- del inófelliii"
06cial• con fechd . 1.° del aetl,"
ea 1jùe se trata del örden quo
se le observar al insertarse las
corntinicaciones, ordene g , circula -
res ,ete.SS que emanen de la Co-
misaria de Guerra, asi Cómo taro-
bien incluir en la obligacion . de"
que trata la con dicitin ‘'a. a , en su
2 .* parte, el envio a . 'ilicha Comisä
riadeun ejemplar, dl periódico, to-
d a aeZ ;que concurre por si y en'
uniiin de la DiputacioÜ provincial4',

uti* imporfanlinaision en la141
provincia"44N4altO de surnthis-'
treVa'are los putebitl,`tenfende ade
mas precision de Weilrnpanar un
ejemplar de la publicacion de que
se •ftrataiWcáda. uiie . de los respecti-
vos expedientea,, he acordado pu-
b licar la presente circular en este
Per iádicWop ficial, como adicion al

Pliego de condiciones citado, y
fi n dei que se tenga presente en la
nuevä'aubasta que habrá de verifi-
earseen el primer domingo del mes
de' Mayo próximo.

Córdoba 10 de Abril de 4872.
El Gobernador, /E.r

P e aneiseo Moren y Sanehez.
')Oti 9i: t i 	 ,(11±E1i

ennü`+	 	 1 104

Núm. 545. "t!

Seccioti de Fomento.— Estadistica.
1

Lo3 Sres. Alcaldesdolos
blos ano 4 ceatinaacion se, eging:
5 8ei4rairtin zeitjj.W u U:/1!

	N111131111n111111111 	

de ,los mozos comprendidas en el 4
alistamiento ,para el reemplazo del:

afto actual 'el primer -Domingo dei-
Maiyo próximo, segun 'piiiivIene litu
Re-a1 -141W *Celar , de' tçeceðe >
Marzo último, inserta en el; «bo-
letin Oäaiial. del 16 del inisnawha-,,,,-
go saber á los Alcalde de esta pro- •
vinci*, que en cumplimiento de'
la rigen te le/ , de reeirip'tábs, re-
tnit49,a este' Gobierno al, tercer 'dia
de iverificado dicho sorteo, las dos A

copias del acta de todos los mozos
comprendidos en aquel, con espe-
cieeaCión'de sus Í rneinhrés, apelli-

n ful)
dos ,j ,números que les cüpo en , 1
suerte, para remitir el, estado ,..g73 1•, 1
neral al Excmo:SrAlinistro de la i
Gobernacion. 	 Nift 	 j

lib' 'qué ¿e inserta en este perió-
dico iqecial, l' ara el debido j-i3i054:,
cumplipaiatito de este .i.án implrri,
tante servicio.

Córdoball de Abril de 187.2:1
El Gobernador,

lErianeiseo Moren y Sanehez..11 :114

¡SI'

Núm. 547.

VIGILANCIA

Los Sres. Alcaldes, empleados
de vigilancia y guariia civil, pro-
cederán á la busca de una yeguau
cuyas sefias se espresanacontinuath
cion, la ctial fué hurtada á &Vi'

I

Franciace,Gptizalez 'Agtíayo, y,,e;a:9,1
de ser habida 42, rfflittpip,$'
posicion del Sr. Juez de primera()
Instancia de Antequera con la per-t.
sona ea cuyo poder se encuentre'
si no ofreciere las o.arantías ne-

.1. 	
71?

sanas.

Córdoba 11 de Abril de 187e.
El Gobernador,

Francisco Moren reameelteL í

,d11111.i.

• 1--
-orit; •otni

adeeerti 2kW(3131-; 01)f1tn
981ibOi3e87 hlboq

i •, !• rit-4'Colorada, aé edad de 4 afros •bi;
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SEGURIDAD
nt.-"Jiti

Los Sres. Alcaldes, empleado.
4e Seguridad pública y GuablA-
frit, prece,rän 4 .j, büsca'-äe las
aballeriae.eayas sepas se esprai

dcontinuacion, las :.kouales desapa-
recieron de Fuente Obej una ,e1 9
ide AgeSto de' leyn, y casodelser
haeiel'as laS`eitiráa 4;9ismfebn
liei .-.z-r' s. ' j1.143., de aquella hlaVilia,,h4j:
persepeven s gm,i pser se encuml-
tre,4;s1Jmagrfeeri5 las gentiaa

r

enesariaa.i ) 3 . 0 , ;_i

, Córdoba I 4' 'de Ahrikde 48c12ore.
, 	 ,-,e/Gobernadorotaa!niiloa .
'Franolaeo:Moreiti ySanehez.

4.-/f1oi3ibt/0 .:, ;;.q;l 8D til9ip p.klu: .,
.1•, 	 n bill 1-.)il Sena.,,Novii 9a biSDZiLlqii
19 :Ir . 	 /119 ,O919A . Iteillial!: A. Al
- Una mula rojaohenraditoen elo:

anca dereelia, de seiaktaos de odad)aeir,
.kops

MODOS de la marca.
' Otraonegra mehina, e-co rtina lit-
tadtireeciia"eiliz; en' el naditnien-
to del ' r'allile esquilada, 'de seis aflos
y in‘ «4» de la marca. 	

.

-tlis 	 •

Pueblos que se citan

Luque.
Cáfira.
Doüa Mencia.
Ztiheros. 	 ,s-,
Castro del Rio. 	 !-31!
Belméz.
EspieI.
Fuente Obejuna.
Belalcázar.
Santa Eufemia.ri
Villaralto.
Viso.
Encinas Reales.
Montoro.
Villa del, ,Rio.
Hornachnelos.
Posadas.
Alcaracejos.
Conquista.
pozoblanco.
Villanueva de Córdoba.
Priego.
Montalban.
Rambla.
an,§91:estiai de los reialylte ros.

Santa-Ella.
Benameji.
giakalao.islaa.~
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;del EStado; la Cual, concloc-
to del renrate, 'aer . á devuelta A loa
interesados, menos la correspon-
diente al mejor postor, que queda-
ra en depósito, an jas oficinas del
Gobierno para sil Tormalizacion en
la Caja sucursal de Depósitos de
la provincia, con arreg,lo A loafis-
puesto en la Real órden circular
de '24 de Enero de leGO, tan , pron-
to come se reciba la adjudiesseiaa,
defillitiva dei servicio.

18. Las proposiciones se liárán
en pliego cerrado, expresándose
por . let ra la cantidad au que el lici-
tador se compromete d prestar el
serviciosnatsfscomo4ola domicilio y

1 firma, 6 la de persona autorizada

tista no se despidiera del servicia, enandn ' [In Sepal 9edoribir. A • este
la Adrninistracion podrá subastar- , pliego se unirá la carta da Pago
lo nuevamente una vez terminado original que acredite haberse he-
el compromiso, si así . lo creyera cho el depósito prevenido en la
conveeiente Ó hubiera quien lo c,ondicion anterior, y una certiä-
solicitara. Los tres mesea de deoe-,. , caciouaexpedida por el Alcalde del
dida, cua l quiera que sea- la epo4ki:2,.,•:ptieblo residencia del proponente
en que se haga una vez terininade l'por la que conste su aptitud legal,
el contrato e ernpezarán á contarse mayor edad, buena conducta y que
desde el dia ea que se reciba la co- cuenta eres recursos para desem-

peñar el servicio que licita.
19. Los pliegos con las propo-

siciones han de quedar precisa
mente . en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior ä la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podran retirarse,teracioa ocasione, sin derecho Ama-

derunizacioa algut 	 pero si. el , 4, 20. Para exte.K1J, las prope-
número de ias expe iCiones se en-- "sicienes se observará sla fóraiala
mentase, Ó resultare de la varia 	 Siguiente:
cion aumento 6 disminucion de dis- 1 	 «Me obligo á desempeñar la
tancias, el Gobierno determinara conduccion del correo diario en
el abono 6 rebaja de la parte- Cor- Caaruale -6 ä caballo desde Torrela-
respondiente de la asi g. nacion á pro- 41 „vega á Uanes y desde Cabezoa de
rata. Si la línea se variase -del to- : Tia sal ä Valle de Cabuérniga y
do, el contratista deberá contestar 	 vice-versa por el precio de ..... .a
dentro del término de lös 13 dias
siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene 6 no a continuar ei')
servicio por la nueva línea que se 43	 Toda proposiciódque no se ha-
adopte; ea caso de neatia, .queda 4is ile redactada en estos términos, 6
al Gobierno ei derecho de subastar saque conteraga modificacion 6 chiu-..

sulas condicionales, sera desechada.
e 21. Abiertos los pliegos y leidos

públiearnente, se extenderá el acta
dett tiefaate declarandoseteste eas
favor del mejor postor, sin perjui
cio deja aprobacion superieraparsas
lo (eual se regpitira ininedie4n9-4,
te - arit pedieiste al Gohiértro t.' .

. Si de ia conaparaCio&íelì.
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abriee
rá en el acto nueva licitacien A la
voz .por espacio de inedia hora, pe-
ro solo entre los : autores de las
propuestas que laulaiesen
empate.

23. Hecha I. adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato a escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de deis co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para- la
Direccion general de Correos y- Té-
légrafos.

24. Contratado el servició, rio
se podrá subarrendaaapeder,
traspasar sin préVi'ci periniso
Gobierno.

25. El rematante quedárä su -
jeto á lo que previene el articulo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si :ea aumpliese las
condiciones que deba llenar para al
otorgamiento de la escriaura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

26. Cualesquiera que sean ln§
resultados de ias proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio di)
la Gobernacionia4ffire e-Multad-de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo.alenepre ea
cuenta el mejor servicio paplico.

Madrid 30 de Marzo de . 1872.
—El Director general, Justo- T.
Delgado. 	 istae

n roc I 0'1

• 	 "

4

pese 	 anua es, ajo as , C011,_1C10

n es contenidas en 41 k. -Pliegb aps0P2'
** balo por S. M. 	 *-1

En la villa y corte de Madrid,
ä 14 de Marzo de 1872, en el ex-

ZIMMIE~~-	

Tribunal Süprerno.

Sala segunda.

nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese eecesidad de, su-
primir la liaea, el Gobierno avisara
ai contratista oda ista riteä de an-
ticipa eion para que retire.el servia.
cio, sin que tenga eaM derecho á
indewnizacion.

15. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y wi3otetines oficiales,
de la provincia de Santander y
Oviedo y por los demás medios acos-
tumbrados, y teudrá lugar ante
los Gobernadores de dichas ployin-
cias y Alcaldes de Torrelavega y
Llenes, asis idos de los Administra-
dores de Correos de los mismos
puntos, el dia 24 de Abril próxi-
mo, ala horasy en el local que
señalen dichas., Autoridades.

16. El. tipo máximo para.el re-
mate será la cantidad de 7000
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse prop ísicron que exceda de
esta suma, ni considerarse con de-
recho á indemnizacion aiguila el re-
matan te en el poco probable caso

que los datos oficiales quee han
servida . para deterratriar la diatán-
cia çue separa ä los puntos extremos
resultaren equivocados en- cualquier
tiempo en was 6 erismenos.

17. Para. preaentarse corno li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente en cualquiera de
las Tesorerías de Hacienda públi-
ca de Santaeder ú Oviedo 6 en la
>subalterna de Turrelavega 6 Lla-
nes, como depAidencia de la Ca-

Jar& por ireesualiclades vencidas ja general de .Depósito, la suma
eií'fa referida AdmInistra.cion KM » /de 700 pesetas "en riréfiilico, 6 su
cipal de Correos 'rleSslanfausier. 1 " 1" 	 'equi valea te en títulos (lela Deuda

ida y vuelta, desde Torrelavega a
Llenes, por Cabezo° de la Sal y
San Vicente de la Barquera, la
correspondencia y periódicos que
le fueren entregados, sin excep-
cion de ninguna clase, distribu-
yendo en su tránsito loe paquetes
dirigidos á cada pueblo, y reco-
giendo los que de ellos partan para
otros destinos.

2.* Se obliga asimismo a, con -
ducir á caballo Ó e. carraaje el
correo Valle de Cabuérniga desde
Cabezota enlazando COLI el general
ä su paso por el último punto.

3.* La distancia de '75 kilóme-
tros que comi,ren(ii; esta conduccion
directa de Torrelavega á Llanes
debe ser recorrida en 8 horas,
en carruaje y en diez ä caballo;
y las de entrada y salida en los
pueblos del tránsito y extremos se
fijarán en el itinerario que forme la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos, que podrá alierar segun
convenga al mejor servicio.

e Los carruajes tendrán al-
macen sepsrado, independiente del
de los equipajes de los viajeros.

5.* Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
A la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

6.' Para el buen desesapeiio de
esta conduccion deberá taser
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, ä juicio del Administrador
principal de Correos de Santander
y Oviedo.

7.' Es coudicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

8." Sera responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y',
deterioro.

9.' Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.
.40. Si por faltar el contratista

ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y, bienes atea
aquel.

11. La cantidan _en que quede
reatada la con luccion se smisa

12. El contrato durará tres
años, contados desde ei.dia en que:,
dé principio el servicio, cuyo die
se fijará al comunicar la a probacion
superior de la stibarsta.

13. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista A la Adwinistraciou princi-
pal espectiva si se despide del ser
vicio a fin de que con oportunidad
pueda procederse a nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
rail] ate, ó hubiere que proceder ä

een Lado, e) centratista tendrá
ebligaciea ce continuar por la tá-
cita :tres meses más bajoel mismo
recio y condiciones. Si el contra-

gnu nicacion.
1 t. Si durante el tiempo de es-

te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri -
gir la correspondencia por otro ti
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-

,t
pe liante núm.  12,83 sobra adinision
del recurso de casacion interpuesto
por L eandro Rodriguez Rivera y
Rainon Garcia Alvarez:

Resultando que en Octubre del
año último Andrés Felpeto em-
prendió desde Madrid un viaje a
Galicia acompañado de dos hom-

bres, que luego resultaron ser los
mencionados Leandro Rodriguez y
Ramon García; al salir Autos la
noche del 10 11 de dicho mes al
del pueblo Peregue Leandro di6 A
Felpeto un golpe, arrojándolo ä
uta. cantera, se echó encima de él,
sujetándole el cuellocon una ma-
no y con la rodilla el vientre, al
propio tiempo que le pedia el di-
nero que llevaba, y Ramon García
le amenazaba con una enorme na-
vaja, hasta que Leandro Rodriguez
461-C6 ä tel'a faja el bolsillo y un cin-
to r4ne llevabía~en la cintura con
el oro, ascendiendo el dinero que
le aobaron a. 1.540 pesetas, hechos,

. que se declarara . probados:,s„ a a, gaia .:
Resultando que la Sala de loa,

aa i.,criminal de la Audiencia de Jaita- -
dolid, en sentencia de 21 de .No- .
viembre del álitçilltirs1.>, declaró
que el hecho de autos constituia el a
delito de robo con violencia 6 inti-
midacion en las personas, sin gra-
vedad manifiestamente innecesaria
para su ejecuciou, y que eran auto-
res del mismo los procesados Lean-
dro Rudriguez y Rarnon García,
con la circunstancia agravante de
nocturnidad, los condenó ä la pe-
naade siete años de presidió ma-
yor, accesorias é indernnizacion
correspaia4eute; vistos el art. 516
en au regla ä.'; el 82 en 1a' y6 ,,..
y erpäsi de aplicacion ordinaria,
así como el.12 de la ley sobre re- al
forma del procedimiento: sn

„Resultando Rae contra esta sen-
tencia se ha interpuesto recurso de
casacion poeinfraccion de la ley,
amado en los párrafos cuarto y
quinto del art. 4.°ale la ley de 18
de Junio de 1870, citando como in -
fringidos el art. , 10 del Código en q
su párrafo 15 y el ;e2 eca su regla 4r
3 a , alegando que hay error en ca- e
linear como cireuaatancia , agra- e)
vante la de habeyse ,cometido el,.s
delito, de ,noche; porque debiendo
tomar les, Tribunales enseonsideraeas
cion esta circunstanei,as segun la 1-

naturaleza y, accidentes del delitoseq
y siendo indispensable en el e rptio -
con violencia ólntimidacion que se
an.e se cometa, en despoblado 6 de
noche, el delito lleva en su propia
naturaleza la circunstancia de rea-
lizarse , la intimidacion donde y
cuandp esta hulera de ser eficaz, 4 -
esto es, en despoblado 6 de noche,
y por consiguiente estas circuns-
tancias no pueden estimarse sepa-
radas de aquel: que ei núm. 5.°
del art. 516 pena el delito de robo
on violencia 6 intinsidacion en las
ersonaa con presidio correcciónal

A presidio mayor en set grado me-

dio; y como segun el párrafo tercas-
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lo de'l art. 82 hay que imponer kt perligt6I 	 n'fin' l 	 te	M .,i e aide has 	 neite-Py que sieliddYndisaebll;ae.

	

,i,rr - 1-', th 	 • " 	 . 	 , 	 .	 ,

-f
1), -

pena en el grado máximo aun cuan- peadessobea a.dalision ed4. recurso partir de los mismos, como así es
fl
-

do hay una ,eacunstancia agravaa- 	 de cas,acionainterpuesto Oh • Antonio 	 tá prevenido por la ley y per . re:
te y el grado máximo en este' caso 	 Oclió% y' itigii' Weit....\ !' ' 	 petidas decisiones de este Supremoeg

	

e ,',3 wnt ) 7 , 7 	 ell",)«" 	 . 9 en f r/ ' 'comprende ocho afios y un dia hasta; ','

	

	 1.° Resultando-que ei) 24 de 	 Tribunal, la infraccion alegada no
Marzo del a10 años, la Sala sentenciadora

faltado a. esta precepto legal impo- 1 los mencionados Ochoa y 'Poboso 	 de los caso .; del. 4.° de la de

/
se halla colid I 	 ario anterior se detuvo á 	 inpren lida en ainguno

atiendo siete años de presidio mayor ) por haberles o -cupado una mula ta- 	 18 de Juuje de 1870:
ä cada uno de los procesados: 	 i 

sada en 322 pesetas 75 céntimos, 	 2.° Considerando, cou respecto
Visto, siendo Ponente el Ma- 	 de procedencia sospechosa , la cual 	 al-otro procesado Alonso Toboso, que

gistrado don Francisco de Vera: 	 t resultó ser de la propiedad de Ata- 	 ha sido absuelto de la instancia

	

1.0 Considerando que la eiam I nasio Medina; é indagados ámbos 	 en la sentencia reclamada, que con
eunstancia de cometerse un delito ! proceSados, dijo Antonio Ochoa que 	 arreglo al art. 2.° de • la espresada
d uroato ' ral 4 noche 	 de 1 habia ocupado (debe ser com prado): ley y para los efectos de la casacion
agravante por el Código penal, en i' la mula en la feria de Atienza el uf no es sentencie definitiva:

	

los casos en que los Tribunales la 7 dia 22 da aquel mes, hecho que no 	 3 •° Considerando, por lo tanto,4
	estimen segun la naturaleza y ae • i pude probar, y Alonso Toboso afir- 	 que no existen tueti vos legales para

	

cidentes del mismo; ne -es por pon . i ilid que el dueño de la mula era 	 l a admision del recurso interpues-

	

to general cualifitiva del robo con r Ochoa, quien la habia compradoien 	 to ä nombre de los dos procesa-
violencja . ea despoblado, porque es- 	 la feria de Sigarioza, segen le ha . . dos; ._: i2f;• 	 i	te delito io mismo puede cometerse 1 bia indicado este, y que segun 	 Faltamos que debemos declarar

	

de dia que de noche, y cuando se 4 los antecedentes penales Antonio 	 y declaramos no haber lugar á aa
busca de propósito esta ocasioie 1 Ochoa ha sido procesado anterior- 	 del mismo con las Costas; y e011211-
existe con arreglo á la leyttna cir- l mente por el delito de hurto: 	 níquese esta decision á la Sala sen-
c unstancia pie agrava la criiriiiti `e- I 	 2.° Resultando que en senten 	 tenciadoraá los efectos oportunos.
lidad del delincuente: 	 .	 1 tencia de quince de Enero último, 	 Asi por esta sentencia, que se

2. ° Considerando que si bien 	 la Sala de lo criminal de la Au- 	 publicará en la «Gaceta de Ma-
los recursos de casacion en los juiee diencia de esta corte declare que 1 drid» é insertará en la •Coleccion
ojos criminales Se han 'establecido 	 el hecho de autos constituye el deli• 	 legislativa ° lo pronunciarn-'n 'nan-
para que las 19elesean\ eoytendi'M'' ' to de hurto en cantidad de 322 pe t darnos y firmamos. -Manuel Ortiz

	

y aplicadas e'ñ roda Yinsptireza, no setas 76 céntimos, teniendo en él 	 de Zúriiga. --Tomás Huet. -José
existe en 91 esp Iärj,tuey en esu letra 	 la participacion de autor el proce- j Maria 	 Haro. -Manuel Leen.-
el propósito de attüuir á los defen- 	 sedo Antonio Ochoa y Diaz, con la 	 Francisco de Vera. - . Mariano Gar-
seres de los procesados la facultad 	 circunstancia agravante de ser 	 cía Cenibrero.-Luis Vazqnez Mon-

	

de alegar una infraccioa que re- 	 reincidente, no apareciendo proba- 	 dragon -

	

d unda en perjuicio de su defendi- 	 da la culpabilidad del otro proce- 	 Publicacion.--Leida y pub icada

	

do, pidiendo implícitamente para 	 sedo Alonso 'reboso; y en su con- 	 fué la sentencia anterior por el

	

el mismo una agravacion penal, 	 secuencia, fundándose en los artí- 	 Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon -

	

Porque en este caso es al Ministe- 	 culos 531 y densas de aplicacion or- 	 dragon, Magistrado del Tribunal

	

rio fiscal á quien incumbe veril- 	 dinaria del Código penal, condenó 	 Supremo, celebrando audiencia
cario: 	 á Antonio Ochoa en la pena de 	 Púbiica su Sala segunda en el dia

	3.0 Y considerando, por consi- 	 dos años de presidio correccional, 	 de hoy, de que certifico como Se -

	

touiente, eue no hay fundamento 	 con más las accesorias correspon- 	 criterio habilitado de ella.

	

l egal para admitir el presente re- 	 dientes, y al pago de la mitad de las 	 Madrid 23 de Marzo de 1872.
curso; 	 costas procesales, absolviendo de la 	 Licenciado Santos Alfaro.

Fallamos que debemos declarar instancia ä Alonso Toboso:

	

Y declaramos po haber lugar coa 	 3. 0 Hesultande que contra _es- 	
_.....„.„,..........._.

	

la s costas ä la -adeaision del inter- 	 ta sentencia se ha interpuesto ' - re-
Puesto por Lorenzo Rodriguez Ri- curso de casacion á nombre da los
Vera y Remen García Alvarez; co-, procesados, fundándose en el artf-
tuunicá.ladose esta decision al Tri - ' culo 4.° de la ley de 48 de Junio

	

bunal Sehtenciader áloe erectos cor- 	 de ,: 1870, y alegando, en cuanto ä i, ,
respondientes. 	 . Antonio Ochoa, que segun reco-

	

Asi por esta sentencia, que 	 necia la sentencia, no existia la

	

se Publicará en la «Gaceta de 	 prueba de la comision del delito, ni

	

Madrid ,, é insertará en la ( C ) lec- 	 la indieiaria, segun tácitamente se i

	

Ciou legislativa,» lo pronunciamos, 	 desprendia de la misma, y por lo
elantla naes ...1jr firmamos. -Maauei ( tanto al condenarlo se habia infrin-

	

Ortiz de Züilig,a.-Tornás Huet. 	 gido el caso 4.° del art. 1 1 del Có-
-José Maria Haro. -Juan Jiuie- , . digo penal; y en cuanto á Alonso

	

Jaez Cuenca.- Francisco de Vera. 	 Toboso, la misma sentencia decaí.
'José J imenez Mascarás.- Luis ra que es inocente, y ea su cense-
Vaziplez Moadragon. 	 ' duenda, al dejar abierto, el pro-

	

Pub1icacion.-Leida y publica- 	 cedimiento, se ha infringido tana -

	

da fue la sentencia anterior por el 	 bien el principio fundamental de la

	

l'-acnao. Sr. D. Francisco eale Vera, 	 jurisprudencia, y la justicia que

	

Magistrado del Tribunal Supremo, 	 rige y gobierna á . los hombres y á

	

celebrando audiencia pública su 	 los pueblos:

	

Sala segunda ea el dia de hoy, de 	 Visto, siendo Ponente el Ma-
que certifico como Secretario ha-
bil itado de ella- 	

...i, 	 g,istrade D. Luis Vazquez Mondra-
e's 	 goil:.tisle, 	 .;.... ,

, Madrid 18 de Marzo de 1872, --
kricenciadoSauto.3 Alfaro.

	

	
i4' Considerando que la ale-

cien del procesado AuUnio O loa
°"'"-41'4"..2 ••••• •n"...... 	

se dirige ä contrariar y combatir
el valor de la prueba, aduciendo

	

En la villa y córte de Madrid, 	 apreciaciones opuestas á. los hechos

	

4 23 de Marzo de 1872, en el ex- 	 admitidos como probados en la sen-

ghlbara.—____

e e* ,P,1•101.--

En la villa y corte de Madrid,.
ä 16 de Marzo de 1872 en el ex-
diente núm. 1 374 pendiente ante
Nos sobre ad rnision del recurso de
casacion prepuesto por Miguel Gen_
zalez Fernandez:

t.° Reitiltando que en , ie no
che del 8 ?le Judo de '1870, con
motivo de hallarse Miguel Gonza-
lez Feraandez golpeando con una
pistola ä un niño aprendiz de la
barbería de José Sanchez, en la
ciudad de Granada, lo reconvino
este por aquel acto, por lo cual
principió ä insultar ä S'anchez: que
á la sazon pasaba por allí José 'Sa-
raclio con su mujer, quien viendo
la disputa quiso mediar y apaci-
guarlos; pero entonces el referidos
Golizalez amenazó á Saracho con' •
el rewolver, siéndole forzoso en-:
cerrarse en la trastienda hasta que
Sanchez lograse alejarlo de la puer-
ta: que aprovechando una ocasion
que creyó favorable Sarache salió
huyendo en direccion opuesta, y

al verlo el procesado Gonzalez le
hizo un disparo causándole una le -i.

sion en la espalda que le produjo
la muerte 10 dias despues; y que la

recurre:
0! J,2.° Considerando que acepta-

dos los que en esta causa estima la
Sala como probados, no resultan
ni se desprende de ellos que el dis-
paro que hizo el procesado fuese
con el ánimo que se supone, sino
con el de dar muerte al ofendido; y
que adeal4s, con arreglo art. 1.'
del Código, toda accion ii omision
penada_ por la ley se repita sient

LO

	pre voltintaria, no ser 	
,

une ociaste
el.lo ecintrarie:

	

, 	 r, 
3.' Y Conaiderando, por consie

'C
guiente, que no-hay fuudament

.
r!ey

legal para admitir dicho recurso;
Fallamos que ' debemos declarír

y declaramos he haber lugar á
la achnWon der interpuesto por Mi-
guel Gonzalez Fernandez, á quin
condenarnos en las costas; y co-
muníquese esta deciSion ä la Sala
sentenciadora á los efectos corres-
dondientes.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
6 insertará en la «Coleecion lejirag'1'
lativa,» lo pronunciamos, mandas'
mos y firmamos.-Manuel Ortiz
de Zúrii ga.-Tomás Huet. -José
María Ilaro..-Franc:sco de . Vera.
-Mariano García Cem
Vazquez Mondragon.- 'Ciego Fer.

nan dez Cano.
Publicación .-Leida Ç' publica-

da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Ma-
gistrado del Tribuna! Supremo,'''
celebrando audiencia pública su -14
Sala segunda en el día de hoy, de
que certifico como Secretario ha-
bilitado de ella

Madrid 48 de Febrero de 1872.-
Manuel Ramos,

..t 	 ,
f alede lo criminal de la Audiencia
fie1:1,9rri torio declaró en g.' senten-
cia que el !lecho pz . ol2a . lo c_oastitit-

ehnl'et,ye el delito de „laeonici f limiea4ore e
constancias apreciables; , que .eii
autor lo habia sido ei ref,Jrido 'e-
guel Gonzalez, á quien condead a

, 17 años y cuatro , meses de recio-
sion y demás penas accesorias con
arreglo al articulo 41,9 del Códigqi„•el,

2.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto á nom-, re'
bre del procesado recurso de casa-
°ion segun el núm. 6.«', artículo
4. 0 de la kv, citando como infrin -
e("idos el art. 9.° 7 circunstancia 3.0
del Código, penal,. fiíndändolo en

, que el delpeuente no tuvo jalen-

1 cien de causar un mal de tanta
t. gravedad, puesto que no se con-

cibe que tuviera la ,perversidad de
matar ó lesionar al que huia sino
solo de amedrantarle:

-el
Visto, siendo Ponente el Ma- -14 1

gistrado D. Tomás Huet:. 	 .
1.° Cons

,
iderando que el Tribu-

nal Supremo, en los recursos de
casacion por infraccion de ley, ha
de aceptar los hechos cbpao vengan
consignados y declarados , probados
en la sentencia contra la dual se

., 	 e
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Fln la 'villa y aerte óeIlarid,
ä 26 de Marzo de 187e, en el ex-
pediente ntim 1.427 quo ante Nos
pende sobre admisioa del reeuaso
de casacion propueitC por iörnäs
Gonzalez Alba:

I.° Resaltando que en la no-
che 'del 20 de Noviembre de 1870..,
apareció muerto Miguel Vico ä con-
secuencia de varias leones en. la
cuesta :de San Gres.,YoriiidéclaCidraä

1. a: e es
de Granada, formändose Coa este
motivo la corresasndiente i causa

en el Juzgado del diatrito del Sala
vados de dichaeiudad:dirigiéndoi
se el procedimiento, entre otros que
no son objeto del presente recurso,
contra Tomás Gonzalez:

2.° Resultando que elevada en
consulta ä la Aldieecia de aquel
distrito, la Sala dele , criminal de
la misma, jjor 'Aenteía'Ciá' des 8 de
Enero de este atto, declarando pro -

bades los hechos entes referidos y
Os demás q'ne 6‹ .igeitifYien los di

as.as
ferentes indicids de Csiiniaali,la n 1;1

•e ssat-4 	 s'as
del proepsad6 'romas .,1,91?,zai,e, que
ellos constitdAn él clelitci 'de henil
cilio qua de 'él es autor ' el proce-
sadóGonzalez, concnrriendo en su•- s

Marl a Haro. —Manuei Leon. erra n
cima (le Vera. - Mariano Garcia

pembrero, - Luis Vazausz Men-a 	 11.1.s
dragon.

Publicacion. --Leida y publica-
da fuá la sentencia anterior psr el
ExeinC. Sr. 1). José María Haro,
Magistrado del : Tribunal Supremo,
celebrando audiencia publica su
Sala seguncl:)..en al dia de-: hoy, de
qii'd. Certifice carta .... Secretario habi -
litado de' ella .

Madrid 26 de Ma.rzode 1872.1J-2
Licenciado Santo' Alla ro, 	 1 •

Mbnicipai y sus asoeiadosy deqrxis fwn,- A 	 n i 	 III ,111 11 I) MI% t - e ,
cionários municipales, para /a aplica2 I 	 arl .011»31.1131it io . ,.
cion detla nueva • Ley municipal en el' i 	 - 0. . y 	 . :.11.4 . . 	-. ' .3 1Z.* Llé 43194

efercicio de Sus resveolivos cargos, y;ens
armonia c n las demás leyes egya,pbser,L0 I - !6v Q tes de GOBEENACION .Y V". ßd ob

favor la circunstancia atepuante
de emb‘riaguez nICSahilsia1; Y ha-
ciendo aplicacion dele dispuestaald),
el art. 419, circunstancias 6,ai la
y demás de aplicacion ordinaria del
Código penal, 'M ooraJenó á ma de

14 arios de reclusion, sus acceso-
rias, indenanizacion y pago de
costas:

3.° .11esultando que contra, este
fallo se ha interpuesto recurso 'de
casacion por el procaaado, stipo2!
niendo.que le autoriza el caso 1. 0 y
4.* d'el art. 4 • 0 'Cle ' la ley de ,18 i. 'de •
Junin 'iiel gits,; que la 's'enign(Cia
infringe el art. 12, núm 6.°,,nas.9 1
3.° äre la ley sobre reforma del piró,p 	 fielf1
cedikiliontd: sse ¡Al?,

yisto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. JoséMaiia Haro:

1. 0 Conaidgando que segun lo
dispue,sto.en el art. 16 de la ley
que establece el recurso o casa-.-
clon , ep los tlie4M criminales,para it
que 1-ylitled.a. mr. adoli,iinle en, su caso, .,
se ha de citar en el escritaeo,,,que
se farnanle laley penai ó el, artfeu-
lo del,p44jgo que Se suptaiga in-
fringido. fi,

2.° Ccpsiderandomete
esa clase las diaposiciones

contenidas en el ert. 	 nun:!,,
3,1ale la ley seb,ram reforsnal ,de

procedimiento que se citan, es no-
toriameateinadmisible el presen-
te recurso;

Fallamos que i4epernos i deglarar y
declaramos no .441 Ingaral. su ad-
mision con las costas: comuníquese
esta decislea á la,Saia sentenciadora

los efeetós correspondientes.
Asi per astaaaentencia, que se

I ("l ibes-Je en , la «Gaceta (if, .11a -
drid» e inst rtarä en la ,«Coieeciuo
ieg isiaata,s s p ro u u aetatnea, ua,
damos y firmamos.—Manuela Orliz
de Zúfliga.—Tomäs Huet. —José

Mea 349;3,

Juzgado de pri -nera instage•-`)
,cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba, 	 ai 19i,
_

vancia les está preven: a,

11. ANTONIO DE GONGO SA IriGOMEZ, 	 •
Je fe honorario de 	 .
tra&o ch.n 	 i!, condecorado con
varia4 criaces, de distincion, y
Seereehrio que ha sido de Go-

bienios de provincia. 	 1,
- esecio derlibros5 reales 'neto.- sil
PApil a • fra. porte. 1/5 01811
40S , rieedpS ,Set,.,4aráp

ton ede GÖngora; • MadeSe be
11 bajo derecha,' cciniparianclb:'
su importe 'en libranza 45 sellos de
franqueo. —Tarn bien se lhalla de
venta en la librería del «Diárie 	 :
Córdoba,» an Fernands,3a.

A los Secretarios de
tamientnti. -• "

el 	 t

Presupuestos y liquidaciones dgüt)

gas tos é ingresos municipales.
Ctle4tas y relaciones deueealgday
data4,cle. aDepositaría. Sahallan, de
venta en la Imprenta y
fía del Ilario de Córdsba; S'a Fer-
nando 34 y Letrados 11; f)!-'

	

t.f) odued 	 •

A los tnaestros. 	 s . 	sal

'Eglad os men,Quales,•, 	 -X! 2:1!»
las cantidades que ,e e
han satisfecho porf.ebli,...:
gaciones (le la primer tibiig
enseñanza, y • d&liis''use"
se 19 adeud Sa
1140 '4,.; venta gwei,idest.
pa,cho:deL DIARMile
ooluv-calle de San tter-
nando,' . 34.

1J-,

jer 	
pon, eztra

a 	 •

con la ; brevecIacl posible y con datos

vista, en la 'Ana,' 'aparte de otros

macion de! ,
miento y repartimiento
de contribuciones secrun
log nuevos modelos 'la

i,g0P ieliacio, 4 . Se ilüa"
'dan ,de venta en ta‘änl.fil
p renta del DiAmo-DE Chip.
DOBA.

ag) lJ ob

.	 ei.03 b

tibr antientoer,,
de 'pag o y Çargat;exiw,
municipales yc19 Pósi.
los. Se r hallimi de venta
en el despacho de este
per jüdiceo.

a! fih p,o`961N.

aes
Don giseique!dall!ana y,Mier,aluez

de primeraainataucia de esta ca-
pital en el alistritn de la izquier-
as y su .partido.
._ppr el presente se cita, &llama y

emplaza por tescera y , última vez y
pea4rnsieo da treinta dias ,coutas
dosai asde , esta • fechas ä-Alfonso Gas-
ea:al ee es deaestatura alta, color
msaeacyale ¡edad .de treinta y seis
años, natural y vecino de Martos,
para que couiparezea en -,este Juz-
gado á responder si los cargos que
le resultan en- causa seguida en su
contra.poraobo de prendas de ves-
tir .äManuel Hermoso Ortega;
apercibidaane de a° hacerlo le pa-
rará el perjuicio ,-álue haya lugar.

Dado en. Córdoba a nueve de
Abril (le pail eclaialan tos setenta ,.
dos.—Enrique da 111anaiy Mies. —
Por mandado de S. S., Sebastian
Pedraza.

Los Ayuntamientoa .qges e con-
tinuacion se expresad, sasetores
á L . i iRevisM d Ádminishecion, se
servitain 'c-ulnisionar una persOna
ene abone .en 1k libreria ! cle este
perióikico, diez y ocheareales. por sil
spscricion .desde 1.°.de Abril á fin
de Junio.

' Pozoblanco, Rute, Santa Ella,
Palma der'Rio, Montalban, Vila-

franca, Luque,
CouquistasCarlota,sPuente Genil,
Beleuéz, Espejo, Aguilar, Torre-
( ampo, Pedroehe.

El de Nueva Cartella por sus-
cricion de f.° de Marzo ä fin de Di-
ciembre 69 rs. EI de Villaharta'
desde 1. 9,de Marzo á fin de -Agos- •

to 36 rs.,. y. el de Zuheros desded.°
de Marzo í. fin de .Febrero de 1873
72 reales

•

EL TESORO DEL MUNICin)
o

CHI fi ttÏiÂM LGILDES,

- Escrituras de Pósitos,
be hallan de : venta enla

hopt enta, librería y lito-
grafía del Iiiario

c, (Je sjeks y secretar tos de A y 	 -Fernandti.34;

	

unfamr-31,1, 	 A
Aidirox,.44»ü de barrio, jun ta Y Letrad-PAAS•) 	 ,

211e141! 	 • aionems,

- 	 I1

Estados para la forL 	
CiOn.
 Se riublica los dias 1, 8, 16 y 24°

de cada mes. El ailluaero consta de

-Pfse f3J8b
Obra l 'Indispensable en 4-94**09

la* ofbeinei,del Estado y de,i
ar acidar es, A yunia

ere1eiiii4s y''deinas corporaji
eletl taes 2:01 ,11)7es ai no tIge t e t8slus;i

Gaberaaci9ri t filitiieudía.„Y
Fomento. 	 ''.)(")'8

'1 chooe.inneA9 uot) 011111'4
BASEieDE LA. PUBLICALDION.

eWiteteCe09 eh
Con4ft4dtuna Seceion derietymn;)

er, la pe se tratan con la oportga.n,a
niega debill'ias materia§ d'e est4"8-
ramos que inäs VaCupandida'°
atencion pública.

Otra legislativa, que contiene'
todas las leyes, decretos, Jeglns
órdenes, disposiciones de los Cra,-
tros directivos y dictämenes de 10
Cuer¡ies cjfisultativos, de interia,
y que, la mayor parte de ellossiio
veuilaluz.pública en la Gaceta ni
en los periólicos adininistrativosaa

eff, peeciai de leyislacipe fititto,

la Ti' e senisertan aquellas re.idiu -
ciones de fecha atrasada que se Cree

nconveniete reprodueirairlás que
nuestres suscritores, deseen 'Cona-
cer Astamaa,:coleneionadasjaant„esta
Re9ista. 	 , 	 cbi tu;

i: 	 mi 1; 1).1 	 813L1/391
Otra de ieass

Otra,

de los Centros oficiales, parasniayar
auloridad, sesevaeuan
que se slivea bes los suscritores.

Otra 4 1;1 edaccion de' la Re-,

as u utosase oh acen los comentarios y
o bser v acisnes opor tunas paute' más
fäcil l1q .9 0 9 eeitniall» 	 eAki,cçi°rVe
de las disposiciones a ministra -

ti."5..O
.
 movinziento del l'USO-

nal sde dichos Ministerios.
nOistrtra2tdi evanoticias generales .ad-mi

PY vira (4 etwii,stie

; 32 páginas, sin perjuició .de dar
, gratis losavsuplementos sp,19,
•abundaneia daLoxiginaliexija.

4Aroal ad c-PirnTs1aPi9dod: dneeiailase 'Redivrligstiara,
Brliraattcaessr,qti2ufiOec,a,, principal, Lase

certificarse.
ntengan c sellos debe-

.i 	 sial
i 	 El pago de la suseajoion seihersit,

rá por Ar4a8§tres aptnipAdoe, elcio
-cuyo requisito no se sorvirdíifirrie-

ro alguno, así conio tárnpoco -W1041 n

' quefl1Ö l'en u eVe-iii;i4ortitnieww
mente- 	 esot,--•

,	 (1920 N9°
PRECICisDE.LA:ßlik•MMPA9qw,01,""

Ea Madrid, un ip ,es. 	 or, ,1,1,710
En provincias, un trimestre. 1.8
En Ultramar y''

un semestre -.: . 	 . • 60
Número suelto. . . .

eU nTOS, DE SUSQ gielqi`j-
o‘

ar
Enn Mdritpaiierc etiacrueliasloilblrerfá de

Tacebien se suscribe en -la itna
p,renta-7y : fitografía del z.illiario.sle

Iú
ttn. 	 .do, [T.:ca lle de San Ternandia!,

Imprert.taldel MAR» e'," fk.A.INii4

- 	 4014 ,44952 M-51q el,;14 ebi:
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